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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Delia Alvarado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 

 
SESIÓN No. 26 DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 12 DE MAYO DE 2016. 
 
HORA:   12:00 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el párrafo segundo del Artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
5.-  Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una fracción XXIX-X al Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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6.- Intervención del Diputado Ariel German Cab Robertos, 

Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología, en virtud de conmemorarse el día 15 de mayo 
el “Día del Maestro”. 

 
7.- Intervención de la Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la 

Mesa Directiva del Tercer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional y Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables, en virtud de la 
conmemoración del 10 de mayo “Día de las Madres”. 

 
8.-  Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:      DIPUTADA  SECRETARIA: 

 
LIC. DELIA ALVARADO.          LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
   
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 

 A F 

1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
 

2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI 
 

3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  

5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS 
 

JUSTIFICA 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 
 

9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI 
 

10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  

11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI 
 

12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 
 

13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI 
 

14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI 
 

17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  

18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI 
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19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ SI  

20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  AUSENTE 

21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY 
 

JUSTIFICA 

22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI 
 

23. DIP. DELIA ALVARADO SI  

24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 21 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Javier Briceño Ramos, por tareas inherentes a su 
cargo y de la Diputada Irazú Marisol Sarabia May, por motivos 
de Salud. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión ordinaria número 26, 
siendo las 12:30 horas del día 12 de Mayo de 2016.  
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 25, celebrada el día 5 de mayo de 2016; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Oscar Rolando 

Sánchez Reyeros. 
 
DIPUTADO OSCAR ROLANDO SÁNCHEZ REYEROS: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias, buenas tardes. 
 
Diputada Presidenta, compañeros Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para nuestro 
conocimiento y análisis, me permito proponer a esta Soberanía 
la dispensa de su lectura. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada. 
 



Sesión 26 del 12  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 5 
 

 

SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 
 
“2016: Año del XXV Aniversario de la Universidad de Quintana 
Roo. Fructificar la razón: trascender nuestra cultura”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 25 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
MAYO DE 2016. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 5 días del mes de mayo del año 2016, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Delia Alvarado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:----------------------------------------------------
1.- Pase de lista de asistencia.--------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.----------------------------------------------------------------------
---- 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforma la fracción VIII del Artículo 75 y se adicionan los 
Artículos 52 bis, 52 ter y 53 todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforma el 
Artículo 16 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; y se reforma el Artículo 
43 fracción III y adiciona un tercer párrafo al Artículo 167, 
ambos de la Ley Electoral de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Patricia Guadalupe Zuñiga Díaz, Presidenta de la 
Comisión de Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos 
Fronterizos e integrante de la XIV Legislatura del Estado.---------
------------------- 
6.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------
- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
21 Diputados a la sesión.--------------------------------------------------
- 
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Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó se justificara la 
inasistencia del Diputado Miguel Ángel Caamal Sosa, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo y del 
Diputado Pedro Fernández Lemmen Meyer por motivos de 
salud.----------------------------------------------------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número 25, siendo las 11:40 horas 
del día 5 de mayo de 2016.------------------------------------------------ 

3. Como siguiente punto del orden del día, la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión ordinaria número 24, celebrada el día 3 de mayo de 
2016; para su aprobación, en su caso.------------------------------- 
Enseguida la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, hizo el 
uso de la voz para solicitar la dispensa de la lectura del acta 
agendada en el orden del día, por lo que se sometió a votación 
la propuesta resultando aprobada por unanimidad.------------------ 
Seguidamente, se puso a consideración del Pleno el acta de la 
sesión anterior, misma que sin observaciones, se sometió a 
votación resultando aprobada por unanimidad.-----------------------
- 

4. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura a la correspondencia recibida de la Secretaría de 
Gobernación, Zacatecas, Querétaro y Oaxaca, las cuales se 
remitieron para su trámite correspondiente.---------------------------- 

5. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto era la lectura de la Iniciativa de Decreto 
mediante el cual se reforma la fracción VIII del Artículo 75 y 
se adicionan los Artículos 52 bis, 52 ter y 53 todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; se reforma el Artículo 16 fracción VIII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; y se reforma el Artículo 43 fracción III y adiciona un 
tercer párrafo al Artículo 167, ambos de la Ley Electoral de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Patricia 
Guadalupe Zuñiga Díaz, Presidenta de la Comisión de 
Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos 
Fronterizos e integrante de la XIV Legislatura del Estado; 
por lo que se le concedió el uso de la voz a la Diputada Patricia 
Guadalupe Zuñiga Díaz, para dar lectura a su documento.--------
-----------------------------------------Acto seguido, la Diputada 
Presidenta turnó la iniciativa presentada  a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales, de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos, para su estudio, análisis y posterior dictamen.-------
----------------------------------------------------- 

6. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la clausura de 
la sesión.- 
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En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión número 25, siendo las 11:59 horas del día 5 de mayo 
de 2016; y citó para la próxima sesión ordinaria número 26 el 
día 12 de mayo a las 12:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: 
LIC. DELIA ALVARADO. DIPUTADA  SECRETARIA: LIC. 
SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión ordinaria número 25, celebrada el día 5 de 
mayo de 2016. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 25, 

celebrada el día 5 de mayo de 2016, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 
número 25, celebrada el día 05 de mayo de 2016, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, solicito sea tomada la asistencia del 

Diputado Pablo Fernández Lemmen Meyer. 
 
 
(Por lo que se continuo con la asistencia de 22 Diputados 
presentes en la sesión). 
 
 

PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 
ordinaria número 25, celebrada el día 5 de mayo de 2016. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Lectura de la Minuta 
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Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo 
del Artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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SECRETARIA:   (Lee Minuta). 
 
 

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la Minuta presentada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
 
Continué con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Lectura de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-X 
al Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
(Lee Minuta) 
 

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la Minuta presentada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio, análisis y 
posterior dictamen y continué con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Ariel German Cab Robertos, Presidente de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en virtud de 
conmemorarse el día 15 de mayo el “Día del Maestro”. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Ariel German 

Cab Robertos. 
 
DIPUTADO ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS: 
 

(Hace el uso de la palabra). 
 
Diputada Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados. 
 
Saludos afectuosos. 
 
Como Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología, ahora tengo la oportunidad de representar ante 
esta Soberanía a la comunidad docente de mí bello Estado de 
Quintana Roo. 
 
Quiero dar inicio a esta intervención en alusión al 15 de mayo, 
día instituido en nuestro país en el año de 1918 por el 
Presidente Venustiano Carranza en conmemoración a la toma 
de Querétaro para reconocer al maestro, retomando  la frase 
expresada por el crítico y escritor británico John Ruskin que 
dice: “educar a un niño no es hacerle aprender algo que no 
sabía, sino hacer de él alguien que no existía”. 
 
Sin duda alguna, por más sencillo que parezca, la 
responsabilidad que en el ejercicio de su trabajo descansa y 
pesa sobre el maestro, constituye un acto que solo puede 
realizarse con verdadero espíritu de vocación en la enseñanza. 
 
Como pueden ver compañeros Diputados y Diputadas, se ha 
señalado la palabra “responsabilidad”. 
 
En efecto, en las manos de un maestro en donde la sociedad 
encomienda el futuro exitoso de las nuevas generaciones. Ello 
surge desde el momento en que se encuentra al frente de su 
grupo para dar inicio a cada una de sus sesiones. 
 
La formación de sus educandos no solamente se materializa en 
la impartición de las materias clásicas como español o 
matemáticas, sino que también involucran aspectos de valores 
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y disciplina, como la puntualidad, respeto, tolerancia, 
amabilidad y ¿Porque no? El más importante, la paciencia. 
 
El maestro, consciente de todo el peso que descansa en su 
figura, aun en horarios y tiempo adicional al de su jornada 
laboral, responsablemente prepara sus clases y elabora su 
planeación académica, empleando todos los recursos, técnicas 
a su alcance y conocimientos, inclusive, hasta su propia 
imaginación para empatizar con sus alumnos en la enseñanza. 
 
Como profesor y representante de la Fracción Parlamentaria del 
Partido de Nueva Alianza, conformado por miembros del sector 
educativo, hoy por hoy, puedo decir con orgullo: ¡Que hermosa 
responsabilidad!, y digo hermosa, porque no existe 
remuneración más valiosa, que el respeto y cariño de los 
alumnos que en la experiencia de un servidor, resulta más 
gratificante aun, cuando pasados los años se puede ver a la 
gran mayoría de los alumnos llegar a sus vidas adultas, siendo 
grandes seres humanos y personas de bien en la sociedad, que 
sin olvidarse de su formación, con respeto lo llamen todavía 
“maestro”. 
 
Es por ello, que su actividad resulta invaluable, y solo puede 
realizarse con un verdadero espíritu de vocación en la 
enseñanza. Este espíritu, es lo que ha llevado a los maestros 
de nuestro estado a escribir en la historia, movimientos 
gremiales para el reconocimiento de su actividad, consiguiendo 
acuerdos que les permita superar las épocas de reformas 
educativas en las que nos ha tocado vivir, sin dañar el futuro de 
nuestra sociedad representada por el alumnado, ajustándose a 
la inversión de tiempo, dedicación y esfuerzo, que al final 
también le recompense en el incremento de sus prestaciones 
salariales para elevar su calidad de vida. 
 
Sin disminuir los ánimos al desempeñarse como facilitador de la 
educación, porque el maestro es fundamental e insustituible en 
su actividad docente, es quien participa de una manera 
relevante, en sembrar la mejor semilla en una sociedad, la 
semilla de la educación. 
 
El buen maestro aunque carezca de fe, ha de inspirarse en una 
especie de sentido de limpieza que condena la mentira y 
repudia la maldad. 
 
El maestro tiene que ponerse a revisar los valores sociales, 
tiene que retroceder a los comienzos, tiene que desgarrar la 
historia para rehacerla como va a rehacer la sociedad, rehacer 
la moral, rehacer la historia, porque ser maestro, no es podar 
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las selvas, sino regar los desiertos, ser maestro, es trabajar por 
un mejor futuro. 
 
Feliz día del maestro a todos los maestros. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 

Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional y Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, en virtud 
de la conmemoración del 10 de mayo “Día de las Madres”. 

 
PRESIDENTA:  Con fundamento en el Artículo 22 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado, hare uso de 
la voz desde la Tribuna de este Honorable Pleno. 
 
(El Diputado Vicepresidente asume la Presidencia). 
 

DIPUTADA DELIA ALVARADO: 
 
(Hace uso de la voz). 
 
“El amor de una madre es el velo de luz suave entre el corazón 
y nuestro Padre Celestial”. 
 
Buenos días a todos. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, personal de este 
Honorable Congreso y en especial a todas las mamás 
presentes. 
 
Bienvenidos sean todos.  
 
Ser madre no es un título que se adquiere estudiando en la 
universidad, es un reconocimiento que se logra con la energía 
de amar, de guiar, cuidar, de acompañar y de proteger a 
nuestros hijos. 
 
De poner en riesgo la salud y la vida de ser necesario,  por ese 
gran amor, que nos hace sentirnos realizadas cuando llegan  a 
nuestras vidas.  
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Gracias a la apertura del gobierno del licenciado Roberto Borge 
Angulo, que trabaja por un gobierno incluyente y equitativo, las 
mujeres hoy en día tenemos la oportunidad de ocupar espacios 
en la administración pública y cargos de elección popular, por lo 
que compaginamos la vida  laboral con el rol de ser madres,  lo 
cual es un reto para cada una de nosotras, que se supera con 
responsabilidad, dedicación, compromiso y con la ilusión de dar 
una vida mejor para nuestros hijos, así mismo, dedicarles, 
paciencia  y amor para cuidarlos y educarlos.  
 
Por eso ser madre representa el comienzo de la vida, la 
protección, la esperanza y la alegría, ser madre es algo tan 
valioso, tan importante, tan hermoso y tan necesario que debe 
ser una fiesta ensalzada al máximo exponente, otorgándole la 
importancia que se merece. 
 
Puedo decir que mamá es la mejor palabra, porque no solo es 
el ser que nos dio la vida, sino aquella que da la vida por sus 
hijos, sin importar sus noches de desvelo, y en donde siempre 
hay una luz de esperanza encendida para ellos. 
 
Porque madre es aquella que da siempre sin esperar nada a 
cambio, la que sufre callada y ríe acompañada de sus hijos. 
 
Porque madre es aquella que se le ilumina el rostro con solo ver 
a sus hijos felices, por eso no debemos recordar a las madres 
solo un día, sino que siempre estén presentes en nuestro 
pensamiento y en nuestro corazón. 
 
¡Felicidades madres, por ser el corazón que mueve a Quintana 
Roo! 
 
¡Muchas felicidades y que Dios las llene de bendiciones! 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 
 
(Asume de nueva cuenta la Presidencia). 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 26, siendo las 12:46 horas del día 
12 de mayo de 2016, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 27 el día 17 de mayo a las 19:00 horas.  
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Muchas gracias, por su amable asistencia, buenas tardes. 


